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ORDENANZA Nº7323

Artículo  1°.- Modifícase  el  punto  6)  del  Artículo  70°  del  Decreto  N°  1308/71  el  que  quedará
redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 70°.- ...Punto 6) En su exterior, en la parte trasera superior de la carrocería y sobre
las dos puertas laterales delanteras, y en ambos laterales de la unidad en sus mitades, deberán
llevar indicadores cambiables en los cuales constara el numero de la línea en que se encuentra
prestando servicios, de forma que sean total y absolutamente visibles a los usuarios".

Artículo 2°.- Comuníquese, etc.
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